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REFERENCIA:
FECHA DE LA CONSULTA….: Radicada en el CTCP el 8 de noviembre de 2007
Nº DE RADICACIÓN CTCP...: 487
ENTIDAD DE ORIGEN………: Presentada Directamente
TEMAS…………………......: Balances de iniciación con datos diferentes

En desarrollo de lo previsto en el artículo 23 de la Resolución 002 de 2005 expedida
por el Consejo Técnico de Contaduría Pública y cumplido el trámite previsto en esta
disposición, respondemos su consulta presentada conforme se detalla en la
referencia, en la cual se plantea:

1.  CONSULTA (Textual):

“EL MINISTERIO DE TRANSPORTE ES UNA ENTIDAD GUBERNAMENTAL DEL
SECTOR CENTRAL, ENCARGADA ENTRE OTRAS FUNCIONES, LA DE AUTORIZAR
O HABILITAR LA OPERACIÓN DEL TRANSPORTE PÚBLICO TERRESTRE
AUTOMOTOR PARA LAS MODALIDADES DE PASAJEROS Y CARGA.

CON BASE EN LOS DECRETOS 170S OTORGA EL PERMISO A LAS EMPRESAS
QUE PRETENDAN PRESTAR EL SERVICIO ARRIBA MENCIONADO.

UNA EMPRESA NUEVA CONSTITUIDA POR ESCRITURA PÚBLICA NNNNN DE LA
NOTARÍA NN DE BOGOTÁ D.C. DEL 3 DE JULIO DE 2004, NIT #######,
DOMICILIADA EN BOGOTÁ EN LA NNNNNNN AMPARADA EN EL DECRETO 174
DEL 5 DE FEBRERO DE 2001, CON RADICADO 016821 DEL 13 DE JULIO DE
2004, SOLICITA HABILITACIÓN PARA PRESTAR EL “SERVICIO PÚBLICO DE
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TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL” APORTANDO LA
DOCUMENTACIÓN REQUERIDA SEGÚN EL ARTÍCULO 13 DEL MENCIONADO
DECRETO ENTRE OTROS LOS INDICADOS EN EL NUMERAL 11 QUE SON
“ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS CERTIFICADOS DE LOS DOS (2) ÚLTIMOS
AÑOS, CON SUS RESPECTIVAS NOTAS. LAS EMPRESAS NUEVAS SOLO
REQUERIRÁN EL BALANCE GENERAL INICIAL”. (SUBRAYADO NUESTRO).

PRESENTÓ BALANCE GENERAL INICIAL CON CORTE AL 3 DE JULIO DE 2004
CON LA SIGUIENTE COMPOSICIÓN PATRIMONIAL:

ACTIVO
CORRIENTE:
CAJA GENERAL 1 ‘500.000
FIJO:
EQUIPO DE OFICINA 10’900.000
EQUIPO DE CÓMPUTO 7’950.000
EQUIPO DE COMUNICACIÓN 1 ‘600.000
EQUIPO DE TRANSPORTE 86’000.000

TOTAL ACTIVO 108’000.000
PATRIMONIO
APORTES SOCIALES 108’000.000

FIRMAN EL GERENTE Y LA CONTADORA

POSTERIORMENTE AL RESPONDER UN REQUERIMIENTO HECHO POR ESTE
MINISTERIO A TRAVÉS DEL CUAL SE LE SOLICITA EXPRESAMENTE APORTAR LAS
LICENCIAS DE TRÁNSITO DE LOS VEHÍCULOS PARA ESTABLECER QUE SON
PATRIMONIO DE LA EMPRESA, Y APORTAN OTRO BALANCE GENERAL INICIAL
CON LA SIGUIENTE COMPOSICIÓN PATRIMONIAL:

ACTIVO
CORRIENTE
CAJA GENERAL 1 ‘500.000
FIJO:
EQUIPO DE TRANSPORTE 106’500.000
TOTAL ACTIVO 108’OOO.OOO
PATRIMONIO
APORTES SOCIALES 108,000.000

FIRMAN EL GERENTE Y LA CONTADORA

EL DECRETO 174 DE 2001, “POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL SERVICIO
PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL”, Y EN SU
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ARTICULO 13 SEÑALA: “LA HABILITACIÓN PARA EMPRESAS NUEVAS NO ESTARÁ
SUJETA AL ANÁLISIS DE LOS FACTORES FINANCIEROS, PERO SÍ A LA
COMPROBACIÓN DEL PAGO DEL CAPITAL O PATRIMONIO LÍQUIDO EXIGIDO.”

EN ESTE ORDEN DE IDEAS EL GERENTE EXPLICA QUE DEBIDO A QUE EN EL
MOMENTO DE LEGALIZAR LOS TRASPASOS DE LOS VEHÍCULOS, ESTOS
QUEDARON AVALUADOS EN $106’500.000 Y QUE HUBO NECESIDAD DE
EXCLUIR LOS OTROS ACTIVOS PARA AJUSTAR EL PATRIMONIO EN LOS MISMOS
SE CONSOLIDÓ UN PATRIMONIO LÍQUIDO EN LA SUMA DE $108’000.000.

SE PREGUNTA:

¿ESTAS DOS PRESENTACIONES DEL BALANCE GENERAL INICIAL A LA MISMA
FECHA CON DIFERENTE COMPOSICIÓN PATRIMONIAL, SE PUEDE CONSIDERAR
COMO LA CORRECCIÓN DE UN ERROR ESTABLECIDO, EN EL CAPÍTULO SOBRE
REVELACIONES?, TODA VEZ QUE SE TRATA DE UNA EMPRESA NUEVA EN
RAZÓN A QUE NO HA TENIDO MOVIMIENTOS ANTERIORES, TENIENDO EN
CUENTA LO CONTEMPLADO EN LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DEL DECRETO 2649
DE 1993, EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 57 NUMERAL 3 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO QUE CONTEMPLA: “HACER INTERLINEACIONES, RASPADURAS O
CORRECCIONES EN LOS ASIENTOS. CUALQUIER ERROR U OMISIÓN SE SALVARÁ
CON UN NUEVO ASIENTO EN LA FECHA EN QUE SE ADVIRTIERE.”

2. CONSIDERACIONES DEL CONSEJO TÉCNICO:

Para comenzar, el Consejo Técnico de la Contaduría Pública estima conveniente
puntualizar que la interpretación y aplicación de las disposiciones que facultan a la
entidad consultante a autorizar o habilitar la operación del transporte público
terrestre automotor para las modalidades de pasajeros y carga, corresponde de
manera exclusiva y excluyente a ese Ministerio, de suerte que las apreciaciones que
se presentan en este documento, se limitan a proporcionar un soporte técnico
científico para la toma de decisiones particulares que a esa autoridad le competen.

Entrando en materia, sea lo primero decir que el denominado Balance Inicial, se
encuentra regulado como parte de la Sección I del Capítulo IV del Decreto 2649 de
1993, que se refiere precisamente a “Estados Financieros” y considera como uno de
ellos, al Balance Inicial, el cual, según señala el Artículo 25 de tal Decreto, deberá
permitir “conocer de manera clara y completa la situación inicial de su patrimonio”.

Así las cosas, cuando se difunda o se ponga a disposición de terceros un Balance
Inicial de una sociedad o persona jurídica naciente, que por tanto se prepara por
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primera vez,  el mismo debe elaborarse con fundamento en la información inicial
consignada en los libros de contabilidad debidamente registrados ante la
correspondiente cámara de comercio, en armonía con lo dispuesto por los Artículos
19, 28 y 29 del Código de Comercio y los Artículos 25,125 y 126 del Decreto 2649 de
1993i,  pues como se sabe, cuando una sociedad se constituye para realizar actos
de comercio queda sometida a las obligaciones del comerciante, por corresponder
su naturaleza a la del denominado comerciante colectivo.

En este contexto, se debe reiterar que este Balance Inicial debe ser tomado de libros
registrados, señalándose que la carga del registro de tales libros se inicia al
momento de surgir a la vida jurídica el ente moral, aunque desde un punto de vista
práctico, dicho momento se difiere en el tiempo al efectivo ejercicio del objeto social,
que, al tenor de lo previsto en el Artículo 116 de la norma en cita, debe estar
precedido de la inscripción del contrato social en la cámara de comercio del domicilio
principal. Por ello se puede afirmar que, inscrita la sociedad en el registro mercantil,
en forma inmediata se deben presentar a la cámara sus libros de contabilidad con el
fin de que sean registrados.

Ahora bien; resulta claro que la iniciación de actividades de una empresa es un
evento cuya ocurrencia es única e irrepetible, de manera que el documento que
represente su situación financiera en ese preciso momento es igualmente  único e
irrepetible y recibe, como ya se anotó, el nombre de Balance Inicial, el cual debe
reflejar los Activos, Pasivos y el Patrimonio de la compañía de ese preciso momento,
lo cuales por supuesto, deben contar con los necesarios comprobantes y soportes
que respalden la información de la cual dan cuenta.

En este orden de ideas, no resulta de recibo ni puede aceptarse como Balance
Inicial un Estado Financiero que ha sido objeto de  modificaciones o correcciones
posteriores al inicialmente presentado, ya sea por razón de valorizaciones por
concepto de avalúos o por otros ajustes que implican la exclusión de Activos y la
pertinente modificación del Patrimonio, pues ello implica que ya no se trata de un
Balance Inicial que refleja la situación del ente económico en su nacimiento, sino por
el contrario de otro Balance de tipo general, que contiene unos hechos económicos
acaecidos con posterioridad, concernientes a la valorización de unos Activos y a la
exclusión de otros; con los correspondientes efectos en el Patrimonio de la sociedad.

Reafirma lo anterior, el hecho que todo Estado Financiero que se emita o difunda,
para el caso el Balance Inicial, debe encontrarse como mínimo certificado por el
Representante Legal y el Contador Público bajo cuya responsabilidad se preparó,
conforme lo ordena el artículo 37 de la Ley 222 de 1995, que prescribe entre otros
aspectos lo siguiente, “La certificación consiste en declarar que se han verificado
previamente las afirmaciones contenidas en ellos, conforme al reglamento, y que las
mismas se han tomado fielmente de los libros.”; todo lo cual significa que el Balance
inicialmente enviado a esa entidad, debió haber cumplido plenamente con los
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postulados del Artículo 57 del Decreto 2649 de 1993 que versa sobre la “verificación
de las afirmaciones”,  en particular lo atinente con la existencia de Activos y Pasivos
así como del Patrimonio, al igual que la integridad y valuación de todos los
elementos que fueron reconocidos en dicho Balance Inicial.

Lo anterior aunado a la obligación de revelar la composición de los elementos del
Balance Inicial mediante Notas, según las voces de los Artículos 116 y 117 del
Decreto 2649 citado en precedencia, máxime cuando dicho Estado financiero debió
ser tomado de los Libros Oficiales registrados por la compañía.

Lo expuesto, sin perjuicio que se advierta un error u omisión, circunstancia que se
debe salvar con un nuevo asiento contable en la fecha en que éste se aprecie,
guardando el debido orden cronológico, tal como se colige de lo previsto en el
artículo 56 del mismo Decreto 2649 de 1993 que concuerda con el numeral 3° del
artículo 57 del Código de Comercio, o en su caso del Artículo 106 del Decreto en
mención, evento en el cual, luego de realizarse la corrección ya no podría tratarse de
un Balance Inicial, pues las propias correcciones o modificaciones denotarían un
momento diferente a aquel en que nació a la vida jurídica la respectiva sociedad.

3. CONCEPTO:

Como se ha dicho, al comenzar sus actividades, todo ente económico debe elaborar
un balance general que incluya la totalidad de  los bienes, derechos y obligaciones,
al igual que el Patrimonio con el cual tal ente inicia operaciones, reconociendo en él,
todo lo concerniente a la creación de la respectiva sociedad o persona jurídica, tal
como lo dispone el Artículo 25 del Decreto 2649 de 1993, que ordena que el Balance
Inicial, deberá permitir “conocer de manera clara y completa la situación inicial de su
patrimonio”.

En tal sentido, se puede afirmar que el Balance Inicial tomado de los libros de
contabilidad debidamente registrados, que se encuentra certificado por el
Representante Legal y el Contador Público bajo cuya responsabilidad se preparó
(que por tanto debe cumplir con los postulados de los Artículos 57 y 116 del Decreto
2649 de 1993 y con el Artículo 10 de Ley 43 de 1990), es único e irrepetible, dado
que reflejan la situación financiera de la sociedad en su nacimiento y al inicio de sus
operaciones, razón por la cual no puede modificarse y seguirse llamando Balance
Inicial, máxime como acontece en el presente caso, cuando ya fue difundido al
ponerse a la  consideración de las autoridades encargadas del trámite que dio origen
a la presente consulta.

Así las cosas, si tenemos en cuenta que por reflejar un mero instante de la vida
económica del ente, esto es, el de su nacimiento e inicio de operaciones, sólo es
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posible la existencia de un único Balance Inicial, todos aquellos registros que con
posterioridad a él se realicen, deberán elaborarse conforme a las reglas del artículo
56 del Decreto 2649 de 1993 o del artículo 106, ibídem, caso en el cual los balances
posteriores que con base en las correcciones se produzcan, no podrán ser
considerados como Balance Inicial, toda vez que reflejan instantes  y situaciones
diferentes a las del nacimiento a la vida económica de la respectiva sociedad.

En síntesis, no se puede considerar como Balance Inicial un Estado financiero que
contiene modificaciones y correcciones posteriores al Balance inicialmente
presentado y que se encontraba debidamente certificado conforme a las
disposiciones legales.

4. APROBACIÓN Y EFECTOS:

En este orden de ideas, en los términos anteriores se absuelve la consulta
presentada, indicando que, para hacerlo, este organismo se ciñó a la información
suministrada por el consultante, que su texto fue debatido y aprobado en sesión del
8 de abril de 2008, con ponencia del Consejero CP. Jaime A. Hernández V.

Igualmente, que los efectos de este escrito son los previstos por el artículo 25 del
Código Contencioso Administrativo, su contenido no compromete la responsabilidad
de este organismo y contra él no procede recurso alguno.

Cordialmente,

RAFAEL FRANCO RUIZ
Presidente

RFR/g.r.b

C:\Documents and Settings\CONSEJO4\Mis documentos\~ G R B - CTCP\~
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i “ARTÍCULO 19 — Es obligación de todo comerciante:
(…)
2. Inscribir en el registro mercantil todos los actos libros y documentos respecto de los cuales la ley exija esa
formalidad.
(...).”
 “ARTÍCULO 28 — Deberán inscribirse en el registro mercantil:
(…)
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7. Los libros de contabilidad, los de registro de accionistas, los de actas de asambleas y juntas de socios, así
como los de juntas directivas de sociedades mercantiles;
(...).”
 “ARTÍCULO 29 — El registro mercantil se llevará con sujeción a las siguientes reglas, sin perjuicio de las
especiales que establezcan la ley o los decretos reglamentarios:
(…)
4. La inscripción podrá solicitarse en cualquier tiempo, si la ley no fija un término especial para ello; pero los
actos y documentos sujetos a registro no producirán efectos respecto de terceros sino a partir de la techa de su
inscripción.” (Resaltado fuera del texto original)
 “ARTÍCULO 125 — LIBROS. Los estados financieros deben ser elaborados con fundamento en los libros en los
cuales se hubieren asentado los comprobantes.”
 “ARTICULO 126 — REGISTRO DE LOS LIBROS. Cuando la ley así lo exija, para que puedan servir de prueba
los libros deben haberse registrado previamente a su diligenciamiento, ante las Autoridades o entidades
competentes en el lugar de su domicilio principal.
(…)”


